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Carta dirigida á los directores de todos
los periódicos de España

Prisiones militares, 6 Enero 912.
Sr. D.................................................................
MI distinguido y buen amigo y compañe- 

f j : Se me niega tan injusta como infundada
mente la libertad provisión d pedida por mi 
en razonado escrito presentado el mismo día 
1.® del corriente, que Ingresé en estas Pris o- 
nes por orden del juez militar, coronel de In
fantería D. Miguel Franco, el cual todavía 
no me ha comunicado el auto de procesamien
to corólo» fup^mentos legales que le Induje
ron á decretar mi prisión,

¿Es esto toleróle?4Es que á mi, jefe reti
rado de Artillería, con irreprochable conduc
ta, con brillante,hoja de servicios^ sueldo de 
coronel, pensión de la placa de San Herme
negildo, con bienes, propiedades y determi
nada posición social, se me ha de considerar 
como á una persona que no puede responder 
siempre, subsidiariamente y en todo momen
to, desuna manera digna y honrada ante los 
Tribunales de justicia, sean civiles ó milita
res, del delito de injuria al ministro de la 
Guerra, delito que es el que parece se me 
imputa por razón de loa artículos Insertos en 
Ej é r c it o  y Ar ma d a  hs días 28 y 29 del pa
sado mes?

¿Es que, aun probado que llegase á ser tal 
delito, que no existe, ¿juicio de muy ilustres 
abogados y jefes del mismo Ejército, exige 
que se me haya sometido ahora á una deten
ción y prisión preventiva, que otros jueces 
militares y civiles no me han Impuesto en 
causas que se tramitan y de las que algunas 
están ya en período de plenarlo?

tEi que se puede atropellar de esta manera 
á un jefe retil ado del Ejéreito, á un ciudadano 
digno y honrado que no tiene en su larga y 
honrosa vida militar empleos por la República 
ni por la Monarquía, que no fué nunca vigi
lado ni perseguido por conspirador ni por na
da, que jamás convocó á juntas revoluciona
rías á sus Inferiores, ni faltó á su palabra de 
henor, ni ha sido nunca preso ni detenido, ni 
tiene que sonrojarse de vergüenzas incalifica 
bles, ni de actos de deshonor, de deslealtad, 
de cobardías y de traiciones?

Yo he censurado dura y deipladadamente al 
Sr. Merct y al Sr. Cobián en ocasión de des
empeñar este último la cartera de Hacienda, 
y, dicho sea en honor de estos señores, de 
los que hoy estoy tan distanciado, jemás re
currieron á la persecución ni á la venganza.

Pero yo he censurado duramente la polítl- 
•a de la guerra seguida por el general Mari
na ei MeÚlla, y que tan funesta nos fué, y 
he defendido la libertad y el derecho de criti
car sus actos y su eonducta como general en 
jefe del Ejército de Malilla, critica que enten
dí y entiendo debe sufrir el general en jefe 
de un Ejército, que puede ser discutido como 
tal, y no puede ni debe ser inviolable, prerro
gativa que sólo corresponde á la augusta per
sona de S. M. el Rey como jefe di un Estado 
constitucional, en el que son responsables sus 
miaistroe.

Y) por éltlme, ye be criticado más ó me
nos acerbamente la gestión del general Tu
que como ministro de la Guerra, lo mismo 
por le que hizo en Melilb, que bastó y sobró 
para ser dimitido si elSr. CanaLjas estuviera 
dotado de toda la energía que exige el alto 
puesto que ocupa, como también censuré la 
gestión de dicho general Luque en le que 
respecta á disposiciones referentes á determi
nadas clases del Ejército, de las que una de 
ellas, muy digna y honrada, representada por

El general Luque es hombre en quien se da 
el espíritu de tolerancia como consecuencia 
inmediata de una educación esmerada y de 
una cultura poco corriente entre los profesio
nales de las armas.

Estamos seguros de que cometeríamos con 
el actual ministro de la Guerra grave Injusti
cia suponiéndole personalmente interesado en 
que se extreme el rigor de la ley en el caso á 
que nos referimos; antes por el contrario, el 
hecho de definirse el supuesto delito como in
jurias al ministro de la Guerra determinará 
seguramente que el general Luque recuerde 
á quien corresponda el espíritu de la circular 
dictada para la buena interpretación y apli
cación de la ley de Jurisdicciones.

Mucho celebraríamos poder aplaudir al ge
neral Luque si estimara oportuno hacer el 
lecordutorlo que le recomendamos, y mucho 
más celebraríamos poder felicitar pronto, por 
haber recobrado la libertad, á D. Clodoaldo 
Piñal.»

España Nueea:
El valiente diario, que dirige el notable pe

riodista D. Luis Blanco Soria, dedica á la 
carta de nuestro director su editorial de ano
che, artículo impecable en la forma y en el 
pensamiento, que no obsti nte su extensión 
deseamos ofrecer íntegro á nuestro 3 lectores.

Dice así:

uno solo de sus Individuos, como manda la 
Ordenanza, por razón de disciplina, recurrie 
ra en alzada ante el Tribanal de lo Conten
cioso contra una disposición que yo también 
he considerado Injusta y arbitrarla.

Y no menos duramente censuré las impru
dentes y antipolíticas manifestaciones que con 
respecto á la conducta y actitud de Francia 
se permitió hacer públicamente el señor mi
nistro de la Guerra con la ligereza ó incons
ciencia que le distingue; manifestaciones que 
fueran sobrado motivo para dimitirle si el se
ñor Canalejas no estuviera dominado en su 
ánimo por la audacia y osadía del general Lu
que, que con una pequeña comparsa de his
triones y hampones políticos, lo tienen apri
sionad \ haciéndole creer lo que no existe, lo 
que no es ni puede ser, y de cuyo error caerá 
el Sr. Canalejas, del cual se van distanciando 
por b u  ingratitud no pocos de b u s  verdaderos 
amigos, cuando ya no tenga remedio el mal .

casoyjas consec léñelas de él ee hagan sentir de i «Ante un
modo funesto para los más altos intereses de I A la vista tenemos la razonadísima y dis- 
la Patria. " «reta carta que desde las Prisiones militares

Y he aquí la razón de esta constante perse- nos dirigió nuestro entrañable amigo el di 
cución que vengo sufriendo y de esta injusta rector de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , D. Clodoaldo 
prisión preventiva cue se me ha impuesto j Piñal. Nuestros lectores han podido saborear- 
«por uno solo» da los varios jueces militares la anoche, y es seguro que de ella habrán sa- 
y civiles que entienden eu Análogos procesos | cado la misma penosa impresión que á nos-
á que vengo sometido, y algunos de los cua- | otros nos embarga.
les ya se han sobreseído, como si se tratase I El aludido documento, escrito al correr da 
de un suj-'to de pésimos antecedentes á quien | la pluma, destilando sinceridad é impregnado 
tuviera que enceiraree porque su poca ó nin- I de profunda lógica, es seguramante una de 
guna honorabilidad y carencia de responsa- las mayores acusaciones contra la absurda 
bllidad no lo garantizara ó hubiera antece- | ley de Jurisdicciones, que tanto hemos com
dente* de haber faltado alguna vez á su pala- I batido nosotros, precisamente porque mlra- 
bra de honor. “os l»8 cosas con serenidad, y habíamos ad

Dispense usted lo largo da esta carta, y vertido siempre que tal ley es impropia de 
ruégele que, si no le es molesto, 8 3 haga car- todo país que en algo estime su libertad y su 
go de ella y la comente como orea de justicia I decoro.
ó como guste, dándole mil gracias por su in- Pero aún hay más, y es que hemos creído 
terés en esta causa en pro de la justicia y de y seguimos creyendo que tal absurdo, no sólo 
lallbeitad, por las fr«m y conceptos que se es atentatorio, á los derechas del dudadapo, 
ha dignado estampar el diario de su discreta lino al prestigio 1 imaculado del mismo Ejér-' 
dirección en mi favor, frases y conceptos que ¡ sito, que no necesita de leyes de excepción 
no oreo merecer, debiéndolas tan solo á eu para mantener intangible su honor. Er  esta
rectitud, á su consideración, á su afecto y á una verdad tan ^vidente, que r.uch^hnoa ml-
b u  compafieriemo, por todo lo cual le está litares la reconocen, comprendiendo que no
muy reconocido su afectísimo amigo y com- es misión suya lo que la torpeza de un Gobíer-
pañero, que no olvida su noble proeeder y con- I nc quiso imponer.
docta, repitiéndose s. e. q. b. e. m., ' El Ejército tiene el amor y el respeto de

Clodoalde Piñal » todos los ciudadanos que quieren á su Patria,
I y, por tanto, no neeesita de ningún prooedi- 

COMENTARlOS A DICHA CARTA miento especial para mantenerse en su pro- I 
Nuestros queridos ó independientes colegas I pio prestigio,, qae ,bien sentado tiene. ¿A qué, 

El Radical, El País, España Nueoa y Espa- pueg> ia existencia de una ley Un tristemente 
fía Libre reproducen Integramente la anterior I famosa?
carta, dándonos con esto una nueva prueba Es la ley de Jurisdicciones represiva y 
de su buena amistad y de su amor á la causa I odiosa, dictada por el miedo en una de esas 
de la libertad y de la justicia, por cuyo triun- I orléis enfermizas de nuestra desdichada polí- 
fo libran tantas y tan brillantes campañas. I tica. La cobardía de Morst, de la que fueron

I cómplices la mayoría de ¡os grupos parla-
El Radical antepone á la carta el alguien- I mentarlos, la impuso al país, colocando á 

te comentarlo: I nuestro pueblo fuera del concierto de los paí-
«Pocos comentarlos necesita la carta que | ses olvíllzadcs. ¡Triste desacierto! ¡Enorme 

nos dirige el director do EJÉRCiTe y  Ar ma d a . I desatino!
El Sr. Piñal los hace muy oportunos con las I Nada hay que hable tan mal de nuestra 
conslderaelones que ofrece para que juzgue- I Nación ni que más nes abochorne que esa ley 
mos del extremado rigor con que se le trata. | injusta. Las pru bas están bien claras: el re-

Eb la caria que copiamos á continuación I siente caso del pundonoroso y culto Piñal 
algo así como mayor abundamiento en lo que I patentemente lo demuestra. ,
á nosotros se nos ocurrió dias pasados co- I Puede combatirse el fundamente del régi- 
mentando el percance sufrido por este escrl- i men social presente, ó, lo que es lo mismo, 
tor qae con tanto entusiasmo como patrlotls- I la propiedad individual ó privada. Puede 
mo viene haciendo campaña honrada en de- I acometerse al capitalismo ó clase dominante, 
fjnsa de los intereses á que se consagra su I Puede atacarse á todas las religiones y hacer-( 
periódico. | se dura crítica del Estado. Puede considerarse

á U Monarquía como sumamente nociva al 
país. .

No se puede, en cambio, criticar loa actos 
de qn general ó da un ministro de la Guerra, 
porque los que á tal se atrevan, los que en 
este partícula^cqmeta^q^enor desliz, serán 
eacárcelados y se encentrarán inmediata
mente con los duros castigos que la ley im
pone.

Por consecuencia de esa mordaza, forjada 
por falsos liberales y por caracteres más 
blandos que la manteca, resultan ciertos pres
tigios políticos, y aun part^u^ares,. superio
res ála Justicia, á la Iglesia, á la institución 
política vigente y hasta á la misma organi
zación social.

¿Durará nucho tiempo este absurdo? Si 
solan ente tuviéramos en cuenta la pusilani
midad da la mayoría de nuestros políticos, 
habría que contestar que sí.

A los que le pidieron á Maura que derog - 
se la ley de Jurisdicciones les contestó el cau • 
sante de la muerte de Ferrer que lo haría á su 
tiempo y sa^én> ó, Ig que eqigu^l.Oque no Qo 
haría nunca.

Canalejas, el «saturado de radicalismo»; 
Canalejas, que la dejó pasar desde la presi
dencia ^el Congreso cuando Moret, el débil y 
medroeo, la sometió á la aprobación^ dq. esa 
Cámara, dijo un día que fué interviuvado por 
un periodista francés que teníamos ley de Ju
risdicciones para rato.

No hay que contar, pues, con la volqutad 
de los políticos monárquicos para haper que 
desaparezca la susodicha ley. De qánd^os 
pecaríamos si tal cos^ esperáramos de ellos.

La ley de Jurisdicciones debe anularse al 
impulso potente de los republicanos; si no 
consiguiéramos sepultarla nos habríamos ou- 
bleito de vergüenza. Pero en esta labor de

LA PRISION DE NUESTRO DIRECTOR
Manifestaciones de simpatía.-Juicios de la Prensa.

A pesar de los días transcurridos desde que 
nuestro director fué reducido á prisión, las 
manifeBtac'ones de simpatía hacia la persona 
del Sr. Piñal y de adheisón incondicional y 
entusiasta á sus valientes campañas ¿n de
fensa de la justicia y de los altos intereses 
de la Patria, del Ejército y de la Marina, no 
cesan de llegar á esta redacción. Por el con
trario ', su número aumenta de día en día, co
mo el con suB nobilísimas manifestaciones 
qulsien n nuestros buenos amigos y cuantos 
simpatizan con su noble y caballerosa actitud 
contribuir á endulzar las contrariedades y 
sinsabores que le produce su generosa y cons
tante defensa de los humildes y la crítica 
enérgica é inflexible, paro mantenida siem
pre dentro de loa límites legales, de la con
ducta do los poderosos, que no siempre rés- 
poade i las conveniencias del país ni al espí
ritu de las leyes, que aqeé los, más que nadie, 
están obligados á cumplir.

Entre las adhesiones últimamente recibi
das, todas cariñosísimas y reveladoras de la 
profunda extrañeza que en tqd.as partes pro
luce la detención de nuestro director, hay 
algunas que mueven á eterna gratitud por la 
generosidad y amor á la justicia que revelan 
en sus autores.

Debemos hacer especial mención de la de 
un valeroso y veterano jefe del Ejéreito, que 
llega en sus ofrecimientos á poner á Reposi
ción del 8r. Piñal toda e u  fortuna, por si fue
ra necesaria como garantía de responsabili
dad pecuniaria, y si en estos casos—agrega— 
ae admitiera la prestación personal, con mu
cho gusto me constituiría en prisión para que 
recobrara su libertad quleq.tpn desinteresada

magno patriotismo es á la Prensa á la que 
más toca ayudar, sin perdonar esfuerzo al
guno.

Contra la ley de Jurisdicciones se debe cla
mar en todo mitin; contra ella se debe escri
bir en los periódicos; contra ella se deben 
lanzar les más duros anatemas, llamando así 
la atención de. los ciudadanas sobre la ver
güenza que para todos representa.

Luchjmos, pues, unidos, y no cejemos un 
instante hasta conseguir que desaparezca ese 
baldón, por el cual están sufriendo privación 
de libertad personas tan dignas y honradas 
como Saborit, Mella y otros, y tan integérri- 
mos patriotas como C^pdo^ldo PiQalf.^ue ha 
dedi vedo su vida entera á la defensa de Es
paña y del Ejército, para merecer como re
compensa á su abnegación y á su civismo las 
amarguras de una prisión.

Nunca como hoy para emprender tan al
truista empresi. No desperdiciemos un ins
tante. .

Las n^eyas doctrinas jurídicas se abren 
paso trabajosamente entre el ritualismo seve- v 
ro de la tradición Inexorable, y ya sobre las 
aparatosas solemnidades de la liturgia con
sagrada per el quietismo secular del Derecho 
en España brilla débilmente la luz de una 
yerdad redentora, faro de la verdadera Justi
cia inmanente...

Vayamos, putig, á 1a conquista del(I¡)ere- 
oho, empezando por destruir anomalías In
justas y bochornosas.»

Este es el único pe
riódico militar que no 
admite subvenciones.

y abnegadamente ae sacrifica en defensa de 
los fueros de la libertad y de los intereses de 
la Patria.

Muy expresivas y rebosantes de amcr á la 
justicia y á la libertad de critica son otras 
muchas caitas y telegramas recibidos estos 
días del ilustre y respetable doctor Esquerdo 
y de muchos tenientes generales, generales 
y jefes del Ejército, las cuales de=vanasen en 
nuestro ánimo cualquiera duda qne pudiera 
asaltarnos acerca de le forma como nuestras 
patrióticas y desinteresadas campañas son 
interpretadas por la opinión pública, y nos 
sirven de estimulo para perseverar en esa ac
titud con mayor decisión convencidos, cuando 
tantas y tan caracterizadas paipenalidades 
simpatizan con ella y se duelen de las contra
riedades qtie nos ocasionan, de que son acer
tadas, justas y sonvenlentes á la Patria, al 
Ejército y á la Marina, por cuyo engrandeei- 
miento estamos dispuestos á arrostrar todos 
los sacrificios.

Y vamos á terminar estas lineas reprodu
ciendo el telegrama de un ilustre y querido 
amigo, que revela el estado de opinión que 
acerca de este asunto domina en España y 
fuera de aquí.

Dice así:
«Tánger, 6.

Clodoaldo Piñal.—Madrid.
¡Viva el Rey! Abrezos por patriota honra

do y valiente.— Cándido Cerdeira.»

* *
También nuestros colegas de Madrid y 

provincias continúan ocupándose de la pri
sión del Sr. Piñal, con expresiones de simpa-
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tía y compañorismo, que agradecemos slnse- i 
ramente.

La Noche-.
Este novel y ya popular diario dice:

«Clodoaldo Piñal
El director de nuestro colega Ej é r c it o  y

Ar ma d a  ha escrito una carta á El País desde 
las Prisiones militares, donde ha Ingresado , 
hace dos días, diciendo que su prisión es para t 
él un alto honor y natural y lógica conee- ; 
ouencia de sus constantes y enérgicas campa- i 
ñas en favor de los desheredados de la fortu- j 
na y de las clases humildes del Ejército y de
la Marina.

El batallador periodista es una victima de 
la ley de Jurisdicciones—ley que ya tarda en 
ser derogada.

Deseamos la pronta libertad del estimado 
compañero.»

El Mercantil ^aleneiano-.
Este importante é independiente diario, que 

legítimamente representa el sentir de la opi
nión valenciana, escribe lo siguiente:

“Ca ley de jurisdicciones
Equívocos que deben aclararse.

En prisión y en el destierro meohos paisa
nos acusados de haber sometido delitos pre
vistos y penadas en la ley de Jurisdicciones, 
esa inicua ley que debemos á Moret, acaba 
de ingresar en la cárcel un militar, un digní
simo soldado que ha ostentado en la i boca
mangas les galones de comandante de Arti
llería y en el cuello las bombas, emblema de 
tan noble Cuerpo, y que ha servido á la Pa
tria y al Rey con lealtad acrisolada, que acre
ditan cuarenta años de inmaculados servi
cios, y que en el Ejército, y en la Prensa, y 
en el mundo científico y literario es una figura 
de relieve, un hombre de verdadero mérito, 
un caballero sin tacha.

Nuestros lectores habrán adivinado que 
hablamos del Sr. D. Clodoaldo Piñal, direc
tor de Ej é r c it o y Ar ma d a , hoy encerrado 
en una celda de las Prisiones militares de 
Madrid.

A la protesta general unimos la nuestra, 
y á las manifestaciones de aprecio que ha 
recibido acompañamos también la nuestra.

El proceso incoado arranca de dos artícu
los en que se censuraba con más ó menos 
acritud al general Luque como ministro de la 
Guerra, censuras que caen dentro de la ley 
de Jurisdicciones.

Grave es que se le tenga en prisión cuan
do por la índole del delito que se le imputa 
tal vez debía estar en libertad provisional; 
pero lo más grave es el precedente que se ha 
sentado y que vuelve á poner sobre el tapete 
una cuestión de la más alta trascendencia.

Los ministros de la Corona son discutibles 
con arreglo á la Constitución y á las esencias 
del régimen Imperante; tes setos se pueden 
discutir y censurar en la Prensa, en el mitin, 
en la tribuna y en todas partes, consignando 
el Código la pena que merece el desacato, el 
Inselto, injuria y calumnia á la autoridad y 
demás funcionarios públicoL.

La ley de Jurisdicciones, que no tuvo ni 
podía tener otro objeto, según su propio autor, 
el Sr. Moret, que amj arar eficaz y vigorosa
mente la unidad de la Patria y la disciplina 
del Ejército, reprimiendo los delitos contra 
la Patria y el Ejército, habla del desacato, 
injuria y calumnia á las autoridades milita
res, estableciendo ur a penalidad especial y 
entregando estos delitiB á la jurisdicción de 
Guerra.

La cuestión que se plantea es la siguiente: 
los ministros de Guerra y Marina ¿son minis
tros de la Corona ó autoridades militares? Si 
son lo primero, claro es que sus actos pueden 
ser discutidos y censurados, y que en caso 
de desacato no se les puede aplicar otra ley 
que la ley común, entendiendo del supuesto 
delito la jurisdicción ordinaria y castigándole 
con arreglo al Código penal ordinario. La 
Constitución se cumfle en este caso.

¿Pero es que en el ministro de la Guerra 
desaparece la condición de ministro para no 
quedar más que el carácter de autoridad mili
tar, y por lo tanto el que comete el delito de 
desacato, el que Injuria al ministro de la Gue 
rra por actos ejecutados como tal ministro, 
ha de ir á un Consejo de guerra y se le ha de 
aplicar una ley de excepción, hecha única y 
exclusivamente para la defensa del Ejército?

Esta es la exestlón: porque si se declara 
solemnemente lo segundo, se dará el caso de 
que la Corona tenga ministros de dos catego
rías ó clases, y que los ministros de la Gue
rra y Marina tengan privilegloe que no alcan
zan ni al propio presidente del Gobierno.

Desacato grav- mente á Canalejas, y posi
tivamente no rr e pasa nada; censuro á Luque, 
y me llevan á un Consejo de guerra y me apli
can la ley excepcional de Jurisdicciones, que 
jamás ha sido defendida por Maura y los con
servadores, ley que figurará siempre como 
triste recuerdo en la historia de los partidos 
liberales y democráticos de la dinastía alfon
sina.

El equívoco ha producido y seguirá produ
ciendo fatales consecuencias.»

Este mismo diario hace en otro de sus nú
meros el siguiente

«Llamamiento
¿Será éste, como otros muchos, voz que 

olami en el desierto? No lo eren; aún tenemos 
corazón.

Dicen de Madrid que ha sido preso por d> 
lito de imprenta el director de Ej é r c it o  y  
Ar ma d a , D. Clodoaldo Piñal. Con él son do
cenas los escritores presos por decir en le
tras de molde su interno pensar: una ver
güenza.

Pensar alto y en alio es noble; callarse sus 
pensamientos ó murmurarlos Insidiosamente 
en el café es cobardía, y, sin embargo, al 
hipócrita nada le ocurre, mientras que el ca 
balleroso Ingenuo es encarcelado.

Preso está Hervé por no pensar como los 
gobernantes franceses y por decirlo; sus teo- 
ríes son odiosas par» muchos, y, sin embar
go, esos muchos no dudan en pedir, en nom
bre de la libertad de pensar, la exca/celación 
del furibundo ñnt’patriotá; ¿Qué hacemos 
nosotros que no los imitamos?

Acudamos todos, amigos y enemigos de 
los encarcelados por no escribir á guato de los 
que mandan, pidiendo su libertad. Quizá no 
lo consigamos; pero esa muestra de solidari
dad, de conciencia colectiva, dignidad profe
sional, no se perderá; á su tiempo dará el fru
to deseado: la ansiada libertad de pensar y 
de decir.

No hay que reunirse, ni redactar mensajes, 
ni perder el tiempo del modo acostumbrado; 
un fondo en cada periódico será más eficaz, 
tendrá una fuerza Incontrastable.

¡A ello, puefl; compañeros!
huflo Febrero.-»

La Defensa, diario católico, de Alcoy, 
dice:

«Periodista encarcelado
Ha sido encarcelado en 'as Prieiones mill- 

[ tares de Madrid el director del periódico 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , D. Clodoaldo Piñal.

La eausa de la prisión ha sido la publica
ción de varios artículos en el referido perió
dico atacando rudamente la gestión del ge
neral Luque en el ministerio de la Guerra.

Mucho celebraremos recobre en breve la 
libertad nuestro compañero en la Prensa.»

El Eco Toledano-,
«LA LEY DE JURISDICCIONES

Un periodista encarcelad^
Con arreglo á la famosa ley de Jurisdic

ciones, y por la publicación de algunos ar
tículos, ha sido encarcelado el director dj 
nuestro apreciable colega madrileño Ej é r c i
t o  y  Ar ma d a , D. Clodoaldo Piñal, distingui
do jefe del Cuerpo de Artillería.

Muy sinceramente lamentamos la persecu
ción del notable periodista, y confiamos en 
que los Tribunales sabrán devolverle la liber
tad de que acaba de ser privado.»

La Justicia:
Diario republicano de Calatayud, reproduce 

la carta que al Ingresar en las Prisiones mili
tares dirigió el Sr. Piñal á varios periódicos, 
y agrega el siguiente comentario:

«El Sr. Piñal tiene rezón al considerar un 
honor la prisión que sufre, pues siempre fué 
honroso sufrir persecuciones de la justicia 
por defender lo justo y lo digne.

A su clara y honrada historia militar no 
puede afectar de ningún nodo ni en ningún 
caso esta prisión, que revela que sus campa
ñas justicieras han hecho efecto y que se te
me á su honrada y valiente pluma, que es
cribe siempieen definsa déla verdad y de 
los humildes.»

El Defensor:
Diario republicano de Sevilla, formula el 

siguiente juicio:

^Cos demócratas del Rey
El director de Ej é r c it o  y Ar ma d a  ha in

gresado en Prisiones militares porque, obran- 
ao en justicia, ha criticado los desaciertos 
del general Luque como ministro, así como 
su gestión en Meliila.

A los llamados demócratas estaba reserva
do el triste privilegio de hacerse inviolables, 
utilizando para ello una ley bárbara y despó
tica que debieron suprimir.

Tomemos buena nota de e'lo.»
La Democracia:
Este Importante diario leonés, el más anti

guo y de mayor circulación de aquella re
glón, nos dedica el siguiente articulo:

< Insistiendo
Al llamamiento de nuestro querido y dis

tinguido colega Ej é r c it o  y  Ar ma d a  han res
pondido los periódicos que tienen conciencia 
de su misión y que aprecian toda la transcen
dencia del art. 12 de la lülcua ley do Jurisdic
ciones.

La aplicación da ese artículo á un diario de 
la historia, de las tendencias, de la significa
ción de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , es una enormi
dad Insuperable. ¿Quién ha de creer que un 
diario cuya misión es defender á la Patria y 
al Ejército es suspendido por infringir una ley 
de represión contra los enemigos del Ejército 
y de la Patria?

Basta el caso de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  para 
demostrar que ese engendi o jurídico no se ha

hecho para defender á la Patria y para repri
mir las insanas propagandas contra las insti
tuciones militares, sino para tener un instru
mento más d^ opresión, al servicio de las oli
garquías dominantes.

Gracias á tal engendro jurídico, en España 
ios peores enemigos de la Patria y de) Ejér
cito son de hecho inviolables, indiscutibles, 
y los patriotas, enrue de presidio.

Los que han encomendado á una ley bár
bara, Inquisitorial, absurda, la defensa de in
tereses y sentimientos que nadie puede perju 
dicar con sus ataques allí donde los gober
nantes lo son por la Nación y para la Nación, 
han confesedo su incapacidad, su fracaso, su 
incompetencia.

Quien sabe hacer una Patria digna de vivir 
en elia y de dar la vida por elle; quien sabe 
hacer una Patria cuyo nombre pueda pronun
ciarse con orgullo en todas partes, ¿cómo ha 
de recurrir á los tópicos de las leyes excep
cionales pa a fomentar el respeto y el amor á 
ella?

«Soy ciudadano romano»—daeízn con va
nagloria en todo ®1 mundo los hijos de la Re
pública de Roma.—«Soy súbdito inglés», «soy 
súbdito alemán», «soy súbdito francés», «soy 
súbdito suizo»—dicen hoy orgullosos de su 
Patria Ingleses, alemanes, franceses y suizos. 
¿Se concibe una ley de Jurisdicciones en In ■ 
glaterra, en Francia, en Alemania, en Saiza? 
¿Ha sido con leyes draconianas, con leyes que 
son un ultraje á la llbartad y al sentido jurí
dico, como esos pueblos han llegado á ser lo 
que son, á valer lo que valen, á Inspirar á 
sus hijos ese orgullo patriótico que es la antí
tesis de la gárrula patriotería que busca la 
grandeza de España fomentando todo lo que 
ha aldo cu usa de sus caídas, de tu ruine y de 
su decadencia?

Una ley contra los verdaderos enemigos 
de la Patria, contra loa verdaderos enemigos 
del Ejército, ¿puede en ningún caso caer so
bre los que luchan para barrer todos los obs
táculos, para destruir todos los errores, para 
acabar con todos los abusos y los crímeaes y 
las vergüenzas que no» han traído á la situa
ción actual?

Upa ley contra los patriotas, contra los me
jores patriotas, ¿no s altamente nociva á la 
Patrii ?

El caso de Ej é r c it o y Ar ma d a , ¿no de
muestra que la ley de Jurisdicciones es noci
va á los iptereses de la Patria y á los intere
ses del jérclto?

Pues á pesar de todos los pesares, ese esti
mado coiega Ej é r c it o  y Ar ma d a  será sus
pendido un trimestre en su publicación por 
haber sufrido tres denuncias que han caído 
bajo la ley de Jurisdicciones.

Por algo hace unoy meses decíamos en es
tas columnas, reflexionando sobre esa ley ex
cepcional, que considerábamos infructuosa 
la gestión de las oposiciones en el Parlamen
to mientras no consiguieran que esa ley fue
se derogada.

Y hoy sega mos pensando lo mismo que 
entonces.

No t a . Esto esaribUmos días pasado*, ao- 
mo comentarlo al articulo que se hanscribe; 
hoy agregamos, como corolario, que el direc
tor del periódico Ej é r c it o  y  Ar ma d a  ha sido 
encarcelado por oriticir, acaao censurar actos 
ministeriales del general Luque, actual mi
nistro de la Guerra.

Luego la ley de Jurlsdicoionea d^be de ser 
abolida, ó sustituido por ella el Codigo penal 
de ambos fueros, militar y civil.

Las cosas deben hncerse de una vez.»

A orillas del Kert
Un reconocimiento.—Las bajas de la har

ka.—Pidiendo perdón.
Meliila, 7.

Reconociendo la Policía indígena una casa 
del aduar Zarrors, hallaron cuatro cadáveres 
de moros, muertos al cargar un oañonoito 
por la boca.

Dicen de Alhucemas que los 50 hombres 
que fueron del poblado de Beni-Amar murle 
ron todos en los combates del 22 al 27.

Da Quilates faltan 297, y á este tenor, de 
las demás cabilaa de aquella zona.

A última hora de la tarde la Policía Indi ■ 
gena de la cuarta mía mantuvo tiroteo con 
un grupo de rebeldes en las Inmediaciones 
del poblado de Gartba.

En su auxilio salieron fuerzas Indígenas de 
Buxetar.

El coronel Pacheco, al oir los disparos, sa
lió con su columna, acampada al pie de Tau- 
rlt Harrich.

La Artillería disparó euatro cañonazos, que 
bastaron p ra disolverlos.

Un grupo rebelde tiroteó á la harka amiga, 
que 8campó en el monte Tibabsl, cerca de 
Zeluán.

Salió para castigarlos el capitán Riquelme, 
quien, con el capitán Carrasco, jefe de la 
cuarta mía, practicó un reconocimiento para 
proteger á los moros amigos.

De Zeluán salló un escuadrón de Caballe
ría. Al notar los rebeldes la aproximación de 
las fuerzas, huyeron.

Todas las fuerzas regresaron á sus posicio
nes á las sets de la tarde, sin incidentes.

Se han presentado al coronel Alzpuru diez 
jefes rebeldes de los poblado» Samar y Sarre- 
ra, pidiendo la paz en la forma que quera
mos.

Afirman todos ellos que fueron á la harka 
por temor.

Dijo uno de los jefes presentados, anciano 
de setenta años, que tenía dos casas, que han 
sido quemadas y saqueadas por los rebeldes.

Afirmó que se proponía marchar á Berd- 
sald para recoger á su familia y regresar á 
su poblado.

Para demostrar la sinceridad de su arre
pentimiento y su deseo de obtener el perdón, 
decía:

—Matadme si queréis.
El famoso kaid Abd-el-Kader le dijo:
—Antes de iros á la harka, debisteis hacer 

lo que queréis ahora y no prestar auxilio á 
esos bandidos.

Los presentados aseguraron que entre loe 
principales jefes de los rebeldes hay graves 
disgustos, por ser la mayoría enemigos de El- 
Mizzián.
Dia desapacible,—Lusitania á Zeluán.— 

El general Aguilera.—Visitas á los he
ridos.

Meliila, 7.
Ha cambiado el tiempo, siendo el día de hoy 

en extremo desapacible.
Reina un fuerte viento de Poniente, y ni 

aun las gafas impiden que el polv.) ciegue y 
dificulte la circulación.

Em las posiciones avanzadas, el día debe 
ser penosísimo, principa mente para las fuer
zas que vivaquean.

A mediodía salieron del cuartel del Hipó
dromo los esauairone* de Lueitania. Se diri
gen á Zeluán, donde acamparán, y con ellos 
van la plana mayor y el Infante D. Fernando.

Entre loa soldado* producen gran entu
siasmo los detalles que se reciban de ¡a mag
nitud del desastre sufrido por la harka en los 
últimos combates.

Procedente del Avanzamiento llegó hoy á 
esta plaza el general Aguilera, acompañado 
dal jefe de su Estado Mayor, Sr. Alix.

Visitó inmediatamente á los heridos que se 
hallan en los Hospitales.

Acompañado del general Arizón, visitó el 
infante D. Fernando los Hospitales del Buen 
Acuerdo, Docker y Santiago.

La columna que manda el coronel Aizpuru 
se halla ocupan lo la hermosa posición de 
laduen de Bsnibugafar, desde la cual se ad
miran los grande* destrozos que se les causó 
el día 27.

En la escuela de Sanmar se han cogido 
gran número de libros religiosos, que deben 
proceder de la disuelta zauia de Benlfaklan, 
da donde salieron antiguamente los jueces 
del Rif, que llaman kaides.

El batallón de Ceuta, que salió con direc
ción al poblado de Tizinen con objeto de vi
gilar el barranco de Couna, ha regresado á 
Yazaman para vivaquear.

Moros alectos á España.—Telegramas 
de lelicitaclón.

I
 Meliila, 7.

Varios jefes de Benisldel y Benibugafar 
han visitado boy al general Aldave, hacién
dole grandes demostraciones de afecto á Es
paña.

Al anochecer fueron desembarcados para 
enterrarlos los 46 caballos del escuadrón de 
Villarrobledo muertos á bordo del vapor 
«Barceló» á consecuencia del temporal.

El general Aldave ha recibido telegramas 
de felicitación del Centro general de Pasivos, 

• del comandante general de la escuadra y del 
j Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

..

Telegrama oiicial.
Meliila, 7.

Capitán general á ministre Guerra:
Dicen de Alhucemas que dos cabilaa veci

nas á un cabo próximo á la plaza salieron 
para el lugar donde se encuentra la harka 
enemiga, sabiéndose que 250 individuos de 
una de las cubilas y 60 de la otra-se queda
ron en la harka.

Fuerzas á Meliila.
Málaga,

Llegaron hoy, de paso para Meliila, el ge
neral Jordán a, el teniente coronel de Estado 
Mayor Sr. Barrera y el coronel de infantería 
Sr. Figueres. Este va á encargarse del mando 
del regimiento de Meliila.

También llegaron el marqués del Zarco, el 
duque de Medina de Ríoseoo, 162 soldados de 
Saboya y 203 de Wad-Ras.

Se ha ordenado por el Gobierno militar que 
se incorporen á filas todos los soldados de 
guarnición en Ceuta que se hallaban disfru
tando’ licencia.

Ha zarpado con rumbo á Meliila el vapor 
«Vicente La Rodé», que anoche suspendió su 
salida á causa del fuerte temporal.

Como no amaina del todo y las operaciones 
del puerto de Meliila ofrecerán muchas difi 
cultades, se ha ordenado desembarcar la co
lumna de municiones y embarcar en cambio 
las fuerzas de Saboya y Wad-Ras que se ha
bían reconcentrado estos últimos días.

Muerte heroica de un sargento.
La familia en Madrid del sargento Manuel 

Arrabal Ramírez, muerto gloriosamente el 
día 27 en el Rif, ha recibido una carta, de la

que copiamos literalmenle los párrafos si
guientes:

«Tiembla mi mano al participarte la noti
cia siguiente; pero, como comprenderás, no es 
porque pretenda darte un mal rato, pues esto 
más bien lo hago para desahogar la pena, el 
dolor tan grande que hoy tengo, por haber 
sucumbido mi sobrino Manuel en la lucha 
que con el enemigo se tuvo el día 27; calcula 
cómo estarán sus padres y todos nosotros.

Ahora bien; él era sargento del regimiento 
de Malilla, núm. 59; por tanto, le darán el 
empleo de segundo teniente; pero es el caso 
que todos creamos que por su heroico com
portamiento deoe dársele una recompensa 
que perpetúe su memoria, ya que en el dicho 
combate realizó actos que crispa los nervios 
recordarlos.

Hasta última hora del día estuvieron él y 
sus compañeros sin la menor novedad; pero 
á la caída de la tarde fué tanto lo que les aco
saba el enemigo que, falto ya de municiones 
y no quedando de su sección más que el ofi
cial, él y cuatro individuos, arremetieron los 
seis furiosamente contra los moros.

Manuel, con dos balazos, se abrió pase, 
dejando fuera de combate á varios moros; y 
fuera el entusiasmo, ó que se encontrara ex- 
citadíslmo, es el caso que, completamente 
loco, la emprendió con ellos él solo; pero 15 
moros le hicieron una descarga casi á que
marropa, que el infeliz cayó con el cuerpo 
como un cribero.»

Nuestro querido colega España Libre, al 
dar cuenta del valeroso comportamiento del 
sargento Arrabal, lo recomienda al ministro 
de la Guerra por si en su heroica conducta 
hubiera motivos para glorificar su nombre 
con algo más que con el empleo inmediato 
que, como medida general, se concede á todos 
loe que mueren sobre el campo de batalla.

Con todo entusiasmo y creyéndolo de jus
ticia nos adherimos á la petición del popular 
diario de la noche. El hecho llevado á cabo 
por el sargento Arrabal reviste ciertos carac
teres de heroicidad que lo hacen acreedor á 
una alta recompensa sólo reservada á los que 
en la guerra llevan á cabo empresas extraor
dinarias de valor y abnegación.

La guerra italo-turca
Las condiciones de paz.

Roma, 7.
Ocupándose 11 Corriere cTItalia de las 

condiciones en que podría convenirse la paz, 
escribe lo siguiente:

«Todas las grandes potencias desean vi
vamente que s l  haga pronto la paz entre Ita
lia y Turquía, á fin de que ésta pueda consa
grar todas sus fuerzas á la defensa del statu 
quo en ios Balkanes por medio de reformas 
y de medidas políticas y militares.

Pero ¿cómo actuar eficazmente en favor de 
la paz? No hay todavía en Constantlnopla un 
Gobierno digno de ese nombre, y encontrar la 
fórmula de paz no es cosa fácil. Hay también 
que tener en cuenta la sutilidad de la diplo
macia turca, que sería capaz de alterar el es
píritu Je un acuerdo para renovar un conflic
to que se quiere terminar definitivamente. 
Nosotros debemos recomendar la mayor pru
dencia á la diplomacia italiana frente á la 
tradicional duplicidad turca. Es necesario que 
Italia asegure de la maneja más absoluta que 
loa turcos abandonen Africa, á fin de evitar 
por parte de ellos toda excitación á la guerra 
santa. De lo contrario, la guerra en Africa 
terminará simplemente sobre el papel, pero 
continuará indefinidamente sobre los territo
rios africanos.»
Las tuerzas de los turcos.—Bajas de los 

italianos. —impresiones pesimistas.
Londres, 7.

El teniente Montagú, ex oficial del Ejérci
to inglés, que se vió obligado á abandonar 
les tropas en Trlpolitania por enfermo, ha 
celebrado una interviú con un periodista de 
Londres, á quien ha manifestado:

«Yo no puedo decir nada acerca de las 
fuerzas de que disponen los turcos.

Estas aumentan cada día, y los árabes del 
desierto se hallan di «puestos á la lucha. De 
tiempo en tiempo, un cheik llega con 2.000 
hombres en armas. Los senuesistas tienen 
mausers; algunos árabes tienen grandes es
padas, que man jan con las manos, y que son 
del tiempo de las Cruzadas.

El Gobierno italiano no ha dicho la verdad 
en cuanto á las pérdidas de las tropa* italia
nas. Ha confesado que han muerto unos cuan
tos hombres en batallas en que yo mismo he 
podida comprobar pérdidas más elevadas.

I os turcos tienen municiones y hombres en 
abundancia y pueden prolongar la guerra 
cuanto quieran.»

Por su parte, el corresponsal del Morning 
Post en Azizla confirma esas manifestaciones 
al escribir lo siguiente:

«Yo encuentro en los turcos y en sus auxi
liares los árabes un admirable espíritu de con
fianza en ellos mismos y un desprecio profun
do por los italíanoa, que «sólo utilizan sus ca
ñones». Dicen que los soldados italianos se 
sirven apenas de los fusiles, por temor de aso
mar las cabezas por encima de las trincheras. 
Por el contrario, elogian á los oficiales italia
nos, que procuran entusiasmar á sus soldados 
y se exponen al fuego del enemigo,»
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Información de Guerra
Ascensos.

En el Cuerpo Auxiliar le Intendencia 
as< lenden:

A auxiliar mayor, el de primera clase 
D. Eduardo Martínez Vidal.

A auxiliares de primeia, los de se
guida D. Nereo Pérez Márquez y don 
Fr .ncisco Pina Megías.

A auxiliares de segunda, los de ter je
ra D. Cayetano Barquero (Carvajal y don 
Pe 1ro Salcedo Gelabert.

A auxiliares de tercera, los escribien
tes D. Mariano Gil Santos, D. Anchés 
"Vallés Franco y D. Juan González Már
mol.

Destinos en Sanidad.
Subinspectores médicos de primera 

cía ;e: D. Casto López Brea y Ortiz de 
An gulo, al hospital de Sevilla como di
rector, y D. Estanislao Moreno de la 
Sirtay Navarro, al de Al^odras ccitio 
dlr?ctor.

Subinspectores médicos de segu ida 
clase: D. Juan Ristol y Canallas, á la 
h Sj ecclón de Sanidad Mllítarde la cirr- 
ta i eglón como secretarlo; D. t millo 
Hernández de Tejada y Roicero, á asis
tencia del personal de la Capitanía gene
ral le la primera reglón.

D. Fidel Lombona Sáez, -d nosp tal de 
Granada y en comisión á k s hos| itr es 
de Melllla; D Francisco Al¿au Abie i, á 
excedente en la segunda reglón; D. Da
niel Palop Juan, á la aslstercladel per
sonal de la Capitanía general de la ? ép- 
tima reglón, y D. Eustasio González Ve- 
lasco, al hospital de Tarragona, 3C i ií 
dire $tor.

Médicos mayores: D. Amelio Sale i le 
Salcedo, al hospital de Cádiz; D. ígna- 
c!) Jato Montero, á la Pirotecnia mil tar 
d( Sevilla.

D. Francisco Maranges y del Va’le, 
al Hospital militar de Barcelona; ( m 
Fianclsco García Bassala, ni de Í8ia* 
gczp, y D. Francisco Escapa Bravo, al 
de Sevilla.

Mélicos primeros: D. Daniel Lf la 
Roddguez, á la Inspección Sanitaria de 
Ben ;ú (Ceuta), en comisión; D. Miguel 
Moreno López, al regimiento Cazadores 
de \ ictorla Eugenia, en comisión.

D. Gustavo Prieto Muñoz, al primer 
regimiento mixto de Ingenieros, y don 
Luis Rute Moso, al 13 regimiento mon- 
tade de Artillería en comisión y sin cau
sar l aja en su destino de plantilla.

Explosivos.
Se ha aprobado el reglamento para ej 

emp eo de petardos explosivos, y se ha 
di <puesto la tirada de 1.000 ejemplares 
del Mismo.

Además se quejaron de que se exija una 1 
fianza de 4.000 pesetas al compositor novel 
para poder estrenar la obra y de que se la 
obligue á pagar de su bolsillo los gastos de ■ 
copla, que suelen exceder de 800 pesetas. <

El Sr. Gimeno, que comprendió la justicia ' 
de estas observaciones, ha prometido aten- t 
derlas y modificar el pliego, si queda desierto f 
el concurso anunciado. ¡

La Comisión de la Academia estaba for- i 
mada por los Sres. Bretin, duque de Tovar, i 
Mólida y Lozano. El conde de Romanones no ¿ 
pudo asistir por hallarse enfermo.

itECttOS HISTORICOS;!
El virrey Abascal, en presencia de las ¡ 

proporciones que había adquirido la In- | 
surrección del brigadier Pumacahua, 
encontrándose en circunstancias muy j 
críticas, porque d o  contaba con número í 
suficiente de tropas, se resolvió á dirigir ■ 
una proclama á los cuzqueños, verdade- I 
ros sostenedores de la rebeldía, que j 
alentaba el clero. Aquel documento en | 
que se excitaba al país á la obediencia, 
se prometía perdón y olvido y se acón- j 
sejaba al obispo de Lima á apartarse del : 
l^j^groso camino que había elegido, fué : 
apreciado por los rebeldes como una pú- 5 
bllca demostración de la alarma y la g 
Impotencia del virrey, produciendo, por 
tanto, el efecto contrario de aquel que el 
virrey había imaginado.

Abaseal fué uno de los hombres más 
enérgicos, enteros, Inteligentes y hon
rados que España mandó á sus doml- ; 
nlos de América. No se encontraba fuer- ■ 
te, pero tampoco se había amedrentado ? 
ante las enormes proporciones de la re- ¡ 
bollón del Cuzco. Habían sido derrota- < 
dos sus mejores jefes en aquellos días, 
el marqués de Valdehoyos en la Paz, de 
cuya Importante población se apodera
ron los rebeldes: el mariscal de campo 
Picoaga y el bi Igadler Trlstán igualmen
te fueron derrotados y batidos en Are- 
quina, y, por último, la tercera división 
española fué alcanzada por los rebeldes 
al mando de Béjar y Hurtado de Men
doza, pero sufrió un verdadero descala
bro en Huamangullla. Es preciso tener 
presente que, mal armados y peor disci
plinados, los Insurrectos sumaban ya 
muy cerca de treinta mil hombres.

Abascal se erecló ante el peligro y, 
persuadido de que sus llamamientos á 
los alzados en armas para que volviesen 
á la legalidad serían Inútiles, reunió 
cuantas fuerzas pudo distraer de la cam
paña contra los alzados del Alto Perú y 
la Argentina y las hizo salir para el Cuz
co, á las órdenes del teniente coronel 
D. Vicente González. Ordenó, además, 
al general Osorlo que abandonase la 
campaña de Chile y se reembarcase In
mediatamente para el Perú con todas 
cuantas tropas tuviese en condiciones 
de hacer aquella travesía.। Pezuela, que dirigía las operaciones 
en el Río de la Plata, encontrábase en- 

t tonces en situación muy apurada, te- 
ballería D. Pedro Montaner Bennasaty I nlendo enfrente casi todas las fuerzas 
el capitán de Artillería D. Babll Astraln I rebeldes y estando amenazado de que 

" aumentaran el contingente de éstas las

Destinos.
L s médicos mayores D. Enrique So

la ic Alemany y D. Eduardo Coll Sella- 
lés, á las órdenes de los inspectores de 
Sanidad de la quinta y cuarta reglón.

Al Ministerio, el comandante de Ca-

1. en alde.
A la Dirección de Cría Caballar y Re- 

m<‘nta, el teniente coronel de Caballería 
1). P ornando Bayle.

Vacantes.
Se anuncia una de capitán profesor en 

el C )leglo de María Cristina.
Reemplazo.

P isa á esta situación el archivero ter- 
ceio D. Juan Díaz Sol.

Vuelta á activo.
Se dispone vuelva á activo el oficial 

segi ndo de Oficinas Militares (supernu- 
mnr irlo) D. Angel Damas.

I

5

(:l arriendo del teatro Real

D. Agustín Gamarra, cuzqueño tam
bién, salló en seguida cen su regimiento 
(por petición reiterada do éste) á comba
tir á Pumacahua.

Pezuela, á la v-ez, formó una columna 
de mil doscientos hombres, en su ma
yor parte de Caballería, y al mando del 
mariscal de campo D. Juan Ramírez, la

El cartel pata hoy

envió contra la Paz, de cuya ciudad 
taban posesionados los insurrectos 
Cuzco.

Llevaba orden, también, Ramírez

es-
del

de
que. rescatada la Paz, pasasa al Bajo 
Perú á sofocar la insurrección. El jefe 
español partió para la Paz el 16 de Sep
tiembre y llegó á ella el 28. Los insu
rrectos qué la defendían eran unos qui
nientos hombres armados de fusiles y 
más de tres mil y quinientos con lanzas 
y macanas.

Eran en su mayor parte indios, casi 
desnudos, sin rudimento de Instrucción 
militar, sin disciplina, masa llena de ar
dor y de entusiasmo, pero masa al fin, 
llamada á una completa dispersión.

Así y todo, hicieron valientemente ca
ra á Ramírez, pretendiendo disputarle 
el paso para la Paz.

Ramírez, que un momento se mantu
vo indeciso, comprendió con quién tenía 
que habérselas, y como era buen táctico 
derrotó completamente á los rebeldes el 
día 2 de Noviembre de 1814 delante del 
cerro de Chacaltaya. Después entró 
triunfante en la Paz, evacuad» ya por 
los insurrectos.
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JI nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que siempre que tengan que 
dirigirse á esta Administración, para cual
quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del considerable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.
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REAL.—No hay función.
“^PA^OU—A las 9, La luna de ía 
sierra.—Crispin y... su compadre.
'^OMEDÍA^Moda).’ A las 9, Amores 

y amoríos. ——
PRINCESA.—A las 9, El drama de 

los venenos.
LARA.—(Moda).—A las 9 ip, Fresa 

de Aranjuez.
A las 10 ip (doble). Canción de cuna.
A las 6 ip, La gallina de los huevos de 

de oro.
^CERVANTEsTcorrederaBaja^41 .)— 

A las 6 ip (doble), El centenario.
A las 9 (beneficio del Real Dispensario 

antituberculoso Príncipe Alfonso), El ene
migo de las mujeres. ______ _
" APOLO.—A las 7, La novela de ahora.

A las 9, El día de Reyes.
A las 10 ij4, Anita la Risueña (doble).

COMICO. (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6 ip (doble), La perra gorda.
A las 10 ip (doble). Los jugla es (dos 

actos).
'^ESLAVA.—A la^g^^TTT'Eort^Se 
Faraón.

A las 10 ip (doble), La mujer divor
ciada.

A las 6 (doble), La mujer divorciada.

PRICE.—A las 6, S. M. el couplet.
A las 10 1 ¡4, El padre Ci'ilo.
A las 11 ip, —S. M. el couplet.
MARTIN.—A las 6, Er cabesota ™
A las 9 i{4, Los dos amores.
A las 10 ip, La noche de las hogueras.
A las 11 rp, Ercabesota.
NOVEDADES. — A las 6, El ciego 

del barrio.
A las 7 i]4, El primer amor.
A las 9, La montaña de oro.
A las 10, La paloma del barrio.
A las 11 H4, La bomba del Retiro.

“COLISEO IMPERIAL (Concepción Je^ 

rónima, 8).—A las 4 y 8 1 ¡4, películas.
A las 5 i{4, La caída,
A las 6 ip (especial), La sombra.

. A las 9 114, La fuerza bruta.
A las 10 ip (especial), El chiquitín 

de la casa
"RECREO" SALA MANCA (Ideal Polís- 
tilo).—Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.—Martss y viernes, moda; jue
ves y sábados, carreras de cintas; skating 
cubietor, cinematógrafo y otras diver
siones

TRIANON PALACE (Aléala, 60).— 
Grandes atracciones. — Secciones desde 
las 6.—A las 7 gran moda (especial para 
familias), 9 ip, 10 ip y 11 ip, Clavelina 

i la Gitana, Les I litle, Les Arafels, Raoul

tropas que habían logrado salir libres de 
la rendición de Montevideo. Al ver cor
tadas sus comunicaciones con la capital 
del virreinato por los revolucionarios 
del Cuzco,‘se apresuró á realizar un mo
vimiento de retroceso replegándose á 
Cotagaita.

También allí lo persiguió la adversi
dad, pues en el corazón de su ejército 
estuvo en un tris de estallar una cons
piración que hubiese provocado el más 
Inesperado desastre. Ehtre sus fuerzas 
había dos batallones compuestos casi 
enteramente por cuzqueños. Por cierto 
que los mandaba aquel D. Agustín Ga- 
marra que fué después presidente cons
titucional del Perú, pero que entonces

Varios académicos de Bellas Artes han vi- | 
sitado al ministro de Instrucción pública, en 5 
nombre de la Corporación, para quejarse de j 
que ista no haya sido encargada de la redac- ’ 
ción del pliego que fija las bases para el -
arriendo del teatro Real.

fr mbién protestaron contra el abandono 
en q le se deja á los compositores españoles. 
En el nuevo contrato no tendrá el arrendata
rio nás compromiso que el de estrenar dos 
obras de autores españoles durante los cin
co a ios, plazo que se puede prorrogar por

era enteramente fiel á España.
El coronel salteño D. Saturnino Cas

tro, que se había distinguido notable
mente en la batalla de Vllcapuglo, ga
nada á los argentinos, simpatizando con 
el movimiento de Pumacahua, trató de 
inducir á los batallones cuzqueños á que 
se unieran á sus hermanos; pero los sol
dados de Gamarra mostráronse á tal 
extremo leales, que denunciaron á Cas
tro, quien fué fusilado, sobre la mar-

Movimiento de barcos.
Comandante general San Carlos: Esta ma

drugada se hizo á la mar guardacostas «Nu- 
manoia».

Jefe arsenal Ccrraoa: Fondeó en estos Ca
ños contratorpedero «Osado».

Comandante Marina Málaga: Salió caño 
ñero «Marqués de la Victoria».

Comandante Marina Melilla: Fondeó en 
Alhucemas «Reina Regente».

Comandante «Numanoia», Tánger: Acaoo 
fondear.

Ayudante Marina Ceuta: Entró «Concha».
Comandante Marina Malilla: Fondearon 

«Princesa de Asturias» y «Recalde».
Reales órdenes.

Concediendo el paae á la Escala de tierra, 
del Cuerpo general, al teniente de navio gra
duado D. Antonio Paesols, aleado por lo tar
to baja en el Cuerpo de Semáforos, y nom- 
Orándole ayudante de Marina del distrito de 
Cadaqués. .

Destinando á la Comandt ncia de Marina 
8 de Barcelona al alférez de navio (E. T.) don 

José Garda de Paredes.
Destinando para eventualidades en el epos- 

tedero de Cádiz al teniente de navio don 
í Quirlno Gutiérrez.

Disponiendo el pase á la Escala de tierra 
al teniente de navio de primera clase D. José 
María Eatanga.

Cjncediendo al Ingeniero alemán Herr 
Yoh Maltunky eruz de primera clase del Mé
rito Naval blaaea.

Concediendo mejora de an igtiedad en la 
graduación de alférez de navio á los segun
dos contra-maestres D. Pedro Allegro y don 
José Grizón.

and Marcely Trío Obiol.
- . Gran éxito de la bellísima Resurrección

nuestros suscriptores Quijano .
A D. M. L„ de Burgos-Reoibida su tar- Películas nuevas á diario.

ÉXITOS DEL AHORRO LIBRE

jeta postal, conforma y gí acias. ROMEA.—Desde las 5 1 p.—Artísticas
A D. V. B., de Ferrol.—Recibida carta y I películas. , ,

libranza; tiene abonada hasta fin Enero ao- I Lá Rudí, la Maravillag Grandes éxi- 
tUftl tos de Julia Gálvez, de Los Gronays y la

AD. L. S., de Badajoz.—Recibida carta | hermosa Nmón.
, , , , , J , Exito inmenso de Nonia, la belleza fe-
del 2 y libranza, conforme y gracias. menina.

A D. F. R. V., de Badajoz. Recibido vo- i Balder, rey de los ventrílocuos.
lante de 3 y gho, conforme y gracias. "yÉTlTPÁLAÍS^^

A D. d.. V., de Vera (Navarra). Recibida tar(je, variado repertorio de películas,
carta del 28 pasado y cheque, conforme y -„ -17 ----------------- T7T"e j n j BENAVENTE.—De 6 a 12 14, seción
grao as. continua de cinematógrafo.—Todos los

A D. P. C., de San Fernando.-Reelblda d¡as estrenos- 6
carta del 2 y giro, conforme y gracias. I •- r,r,TNT^Ir.r.-A-T rlAMcrrwu— Ferrol.-Recibida I PRINCIPE ALFONSO.-Ideal cinema

, , j De cinco á doce, sección continua de ci-
oon orme con o o nemat(5grafo. Grandes novedades. Estre

no diario.
Fernando.—Red- Jueves y domingos (á las 12), matinée

bido su giro, conforme, y gradas. j con regalos.
A D. A. L., de kan Fernando.- Recibida ATRO NUE VO.De 4 1 p 'á 8 "114

carta del 3 y giro, conforme, y gracias. j y de 9 á 12 qq, grandes secciones de ci- 
A D. J. R., de Larache.—Se recibió el giro | nematógrafo.

que indica en su volante del 30 Diciembre, j En ambas la colosal película de gran- 
conforme, y gradas. | dioso évito «Una intriga en la corte de

A D. A. A. O., de Cartagena.—Dado de | Enrique VIII, rey de Inglaterra».
alta y gracias; puede abonar por giro postal. | las 6, gran rifa de juguetes y regalos 

A D. I. S. C., de Melila.—Recibida carta | ____-------- ------------r
28 Diciembre y sellos, conforme, y gracias. | CHANTECLER (plaza del Carmen, 2 

A D. J. J., de San Andrés de Rabanero j y Tetuán, 3i). Desde las 4 ip, seccio- 
(León).—Recibida carta 28 Diciembre pasado j nes continuas de cinematógrafo.
y libranza; conforme, y gradea. Cambio diario de programa.

. r. , o j 1.,| r. . Los miércoles y jueves Revista Paine,A D.J. B.M.,de Memia—Conforme se con lm sucesos cuiininantes de j. 
recibió el giro en cuestión, impuest. por quien semana y las modas para señoras. 
dice, y tiene abonado hasta fin Febrero. I ----------------

A D. A. G., d« Ferrol.—Recibida carta del . ROYA! KURSAAL.— Grandes atrac-
primero y giro; conforme, y gracias. I ciones cinematógrafiicas. Películas nue-

A D. R. Y, de Cartagena.—Recibida carta vas V Jar!Ct¿S* , t T carP;An
, , . . , « j Desde las 4 hasta las o ip, sección

31 Diciembre pasado y los giros; conforme continua de cfnematógrafo. .
en todo, y gracias. ] Desde las 6 ip, cine, la Nelli, la bella

A D.J. P., de Mahón.—Dado de alta, y Delirio, Pilar Pardo, la bella Mora, la ni- 
gracias; será complacido en lo demás. ña de Utrera, las Mascotas, Pilar y Luisa

A D. V. V., de Puente Mayor.—Recibida | Je Vigné.

A D. J. Y. L. V.» de 
su carta 26 del pasado) y 
lo que manifiesta.

A D. J. R. M., de San

cha, por orden de Pezuela, correspon- 
. i t dlendo formar el cuadro y hacer fuegootrofe tantos. Por lo tanto, en dos lustros no § . „po Irán estrenarse en el primer coliseo lírico á los mismos cuzqueños que el Infor- 

de España sino cuatro obras de autores na- | tunado Castro había pretendido subie- 

otoñales. * W.

En la pizarra de la Oficina Central de 
LOS PREVISORES DEL PORVENIR, 
Echegaray, 20, Madrid, está ya la cifra 
de catorce millones de pesetas, como ca
pital sochl en siete años.

carta del 2 y giro; conforme, y gracias. j ' METROPOLITAN CINEM ATO UR 
En la imposibilidad de contestar particu i (Atocha, n5).—Espectáculo maravilloso, 

larmente á todos y cada uno da los queridos * único en España.— Todos los días sec- 
amígos, corresponsales y suscriptores que nos i ciones desde las 4 de la tarde.—Los do- 
han enviado tarjeta de felicitación por el | mingos y días festivos, secciones especia- 
nuevo año, lo hacemos desdé, estas columnas 5 es por
enviándoles nuestro cordial saludo y deseán- | 1 Imprenta d^^LPORVENl^^^ 
doles en el año que acaba de entrar todo gé- i Martínez de Veiasoo y Compañía 
ñero de venturas. I Pizarro, 16.—MADRID

M.C.D. 2022
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FÜ^INCARHAL, 59.— MADRID
’ ' Apartedo <• Corra», §64

U ^«6nSUa nlngona, mw -
«• bu herse y m Ír u íc c  aon claridad; máquina fuer-

Tle^.t^ MoéMfioa» que h ol- 
rran oon aerquÜJo-agjiáailón quesa puede abrir y 
rener la fetagra^ q® pte. «n» r^«6.

Caja de acere mu Ms , eemlplano; todas satas 
ooMbtnaotouea fen&An sn conjauto artlstios tal, 
que no hay reloj sais .bo^ que éaie que pimienta 
el oenootdo Industrial L. THISRRY.

Aparte de su belleza artigtioa, es de Máquina 
de pretóeléE y eegurldad.

Su precio es de 86 peeelae en cele plazos men- 
inalee. Va per G»rÚ^qadot con aumento da 

1,60 pesetas por franqueo.
TH1ERRY.-®»AN RELOJERÍA DE PARÍS 

si FUEiNCARRAL, ES.^MADRID

SE VENDEN
1 UpiriO 1? If ’ q ■) ' OT .

prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 
¡ odhiai^a dyil, jen byen estado.

ar^Ués de Santa Ana, 37 y 3g,
' ‘ principal izquierda.

Servidos de la Gemiañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Gád!$, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero- 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu
bre, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, > ln* 
gapore, lio lio y Manfla. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreic, 
marzo, 18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias queá la ida bas
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid) por 
trasbordo para y de los puertos de laCosta oriental de Ahíca, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA RJUJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles eí 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30. directamente para Ncw-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, coa trasbordo en Veracrus.

LINEA DE VENEZUELA-DjDLaiHBlA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá" 

diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, S^ta Ciuz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Col^, de don je 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guerra et
cétera. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana, dóm- 
bina por él ferrocarril de Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayes 
pítenos admite pesaje y carga conbllletes y conocimientos directos. También carga pata Ma- 
.ráceibo y Coro con trasbordo ®n Curacao y pera Gumaná, Carúpano y Trinidad con tresbori^ 
: én Puarfo Gafadlo.

LINEA $3E BUENOS AIRE®
Servicio mensuel saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Mátese el ) 1 e 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, fíontevldeo y Bocios ' ‘ 
• Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y da Mjnievi- 
deo el 8, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gánova 
Cembitiadón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España

UNEA DE FERNANDO PO¿
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de V&lenciael 3,de Alicante el 4 v de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casabianca, Mazagán, Las Palmas, dh» dal'e. 
nerlie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa (^Wdental de AfricaTReje^en in da 
Feraaídio Póo el 2 haciendo las escalas de Ganarlas y de la Pfetííftsula indicadas enel^Ki de Ida

Vaporee admiten carga en Ir m GondlotonM $aá« tevorablca, y paaajeroa A juia 
nos la Cb-tipASta da alojasitento muy oómedo y trato «amerado, oosao haaorodltedo tu 
SdlU'.íi¿3 ser vitólo. Rebaja» & fazalllaa. Preoloa oonvenolonedas por oaeaaro?®» di iu ia

■abUn gó adsalte oorga y k » expiden plajee pa.^ todo» loe pu^teg dél munS, ¿i 
os por |IheM! La KMpme piltre* asegurar la» taerásWás qu© ; 8 -

qwn en “«• f 9 í Z
AVÍSU ’ v^RTANTES: Rebajas en los ñetes de 6¡*poriaei?j3s.-—Lft Cnzapa^ía faso» 

. »tib£j&3 da 80 or 100 en ios fletes de deie^inados kraoulob, de acuerdo las Vi
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.'

Se^vtolos fsomoroialee. Le sección que de estos Servicios tiene establecida laCompa- 
ñía, se encarga de trabajar en Uítamar los Muestrarios que le sean entregados y de la ^oloca- 
ción de tos articalos cuya venta, como ensayo, ^desaen hacer los Kxportadc-rej.

LUISA DE CURA JW#jM£O
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17 de 

el 20 v ds Coruña $1 21. directamente para Habana, Veraétuz y Tam^íiso. Salidas de IWl 
el 16, deYeraeruz el lo y d<? Habana el 20 de cada mes, dirimente para Gorma v Sai 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacificó don ífíSiMíb WBátiida al va^r h '1
na» dé Veñezuela-Colombia. , ■ । ,

Pare este servicio rigen rebajas especiales en pasajes d® ida y vaeíta, y tse*h14n Bréeles
•oavenGtonílM pardeare»rotes d.e lujo, : < • ■ . / .. " ’? ■ p > ■ - •

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde elNoite de 
Espáña, una encada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además slíh- 
bíituales ordinarias oficiales. . r ■ ’ - c, (

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas ppr los vapores «Reina María Ct-i ’ 
tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE—Vapor «Reina María Cristina». Satinas: De Bilbao el 9, de Santeudore' 
10, de Gijón el 11 y de Coruña el 12, para Habana, sin extensión a Méjico v reares 1 m - 
lien do el í.’ de Noviembre. , > • > p < -tipc. r J rP*i ’

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las misma? fechas que en Oct-ihe v 
con igual itinerario Solamente variará la salida de Habaña, que tendrá lugar el 3 ce Di
ciembre. D

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores <AJfon- 
HQÜXUI-v y eRdna María Cristina», respectivamente, en la forma ¿e eoatumbre ’ "

PISTOLA «UTOM«T¡e^
SGHOVBOE

Calibre u‘35 ™» para campaña.

Pídanse detalles al represábante en España: D. Francisco Pérea Fernández. 
BGH EGA RA Y, 20. MADRID

LA 1W Y » ■£ RSMIieL
Oe^pañíe de segaros reunidos

«IjTM 30W

12.000.000 millones de .pesetas efectivas

63 ase-pie temen te áose&n^olG&««

A^onciss en éodas 188 provincias de BapeSa, Ftercia y Portugal

46 *á<?s 63 MXHR’XMCU

Seguros sobre la vida t i Seguís contra Inoonúloa 

Álcali, 49.-^QKIQhMAS: Caballeo de Grada, 60.

CUSES rSSVÜS * s
K «ee ps r  eiíete M

* ANTONIO

6s>

íü s

MADRID «i*.-
CÁLLS DB Cimsü^ie, 8.e D¿l.

Perfectamente ajusfada ¿ la mano. Te* 
do el mecanismo á salvo de tropiezos ni 
cuerpos extraños.
jResúteneia, sencillex y efectos eeqw )s

Dg DOCE AíOUATRO
;r.v«_'B«%-zi!K®eu»Ueu. .

^el ga*to poder,

HORAS

............ r."?f"'-""""" 1

ROBLETE $

Todos los Sres. Jefes y Oficiales del Ejército
en general, clases é individuos de tropa de GUARDIA CIVIL y CARABINEROS, 
antes de proveerse de cuantos artículós necesiten para si y f^tnllias, dqban pedir al 
NUEVO CATALOGO ILUSTRADO las temporadas de OTOpO é INVIERNO á la

,OsisaJK- Al varee G^rclHán
Farmacia, 6, MADRID

que los remite á todos los puntos de la península é I^las ad
yacentes; cuenta con grandes existencias en los géneros de 
última noyedad y es LA MA$ AC^EpjTADA EN ESPAÑA 
poi su nuevo y único procedimiento de VENTA A PLAZOS, 
á precios más reducidos que en las tiendas y almacenes, por 
suministrarlos directamente de las fábricas que representa 
para la venta al comercio de Madrid y Provincias. Nuestro 
estudio y servidlo en favor del citado personal, hace que to
dos nuestros alientes se aprovechen la utilidad del comer
ciante y demás intermediarios que gravan el valor d» los gé
neros.

j JlAT tanto, esta Casa sostiene sus precios al 25 por IOO 
más táralo que en las tiendas y almacenes en toda clase de 
w®. géneros de punto, lencería, ropas Interioras y de 
cama; confecciones, lo mismo en señora que de caballero; 
trajes de PAISANO y UNIFORME, calzado, ate., etc. Gran 
surtido en impermeables.

Escriba usted hoy mismo pidiendo el nuevo catálogo que 
se ^mite gratis al

Apartado de Correos número 329.-ILADKID

OMW StMSefiJK 

“EL SIGLO, 
Los mayores y más importantes deEspa^

@or|de, Puerto y C.A
BARCELONA

Preeie üjo
Mentas oente^o

Rambla de los cEstudios, o y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

............ ....... ........................... l( , J

Le Petit Lien d^r
2 8, LEp*, 2 8

EL día 12 del corriente ha tomado posesión dA 
este acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueño, persona inteligentísima en el negocio 
por su .larga práctica del n^smo en la Isla ds 
Cuba. Con el fin de corr^ponder al favor que 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta
blecí lo una tarifa de pr^ps tan económica 
como desconocida hastz noy en Madrid.

Tales son:
G»fé y copa de soñac, de las me

jores marcas............................. 25 céntimos.
Ch_ colate con vaso ie lache y 

ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torfa de Alcázar......",.........  50 _

lock de cerveza con patatas fri
tas.............................................. 15 —

Gafé especial de esta casa recibi
do dlr^tamente de Cuba y 
Puerto Rico. . . . ................. . 15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Manti

lla, manzanilla, anisados y licores de las mejo* 
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará M i 
pesetas á quien le demuestro la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien d'Or, León, 28.

SE SIRVE A D0MI01HO

IRFabric^aión de escopetas, revólvers y 
pístelas automáticas ROYa L y VESTA, 

adaptadas al cartucho BROWING 
de 7,6^ y 6,35

T. ARZUBIfl (S. en S.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX-
PRESS, calilles .'*2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

i SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.
Precios y eendieíenes véanse en nuestros Catálogos, que reñí 

eertifieado. Condícipnes especiales dp venta á los Sres. Oficiales,

Impertaeiée direetade riles derepetieien 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros. '

ue reifiitimos á solicitud, contra ^nvíti o ileíales. Clases é individuos d^l Ejército y la ArCda. írR<11^9
$ -Ssa ___  -A.. íi ÍES® _ ________

M.C.D. 2022


